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ESCRITURA NUMERO “UT Y 
E 

En la ciudad delgan'it 
EN 

CESION DE PARTICIPACIONES cisco de Quito, 
  

SR. FRANY V. RAMIREZ FLORES de la República del Ecuay 
  

A FAVOR DE dor, hoy día, miércoles 
  

SR. JULIO M. RAMIREZ FLORES dieciséis de Septiembre 
  

CUANTIA S/. 45.000,00 de mil novecientos noven- 
  

DI 4 COPIAS ta y dos; ante mí,doctor 
  

Manuel Moreta Castillo,Mo 
  

tario tercero de este can 
  

tón; comparecen, por una parte en calidad de CEDENTE el señor Frany y 
  

Vicente Ramírez Flores, viudo, por sus propios derechos; v, por Otra 
  

parte el señor Julio Miguel Ramírez Flores, casado, por sus propios - 
  

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
  

de edad, domiciliados en la ciudad de Cayambe, de paso por la ciudad 
  

de Quito, legalmente capaces para contatar y Obligarse, a quienes de 
  

conocerles doy fé; y, dicen: Que eleve a escritura pública la minuta 
  

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguien- 
  

te: SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,- 
  

sírvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las - 
  

siguientes claúsulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorga- 
  

miento de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 
  

pOr una parte el señor FRANY VICENTE RAMIREZ FLORES, de estado civil 
  

viudo, en calidad de CEDENTE, y por otra parte el señor JULIO 'TIGUEL 
  

RAMIREZ FIORES, de estado civil casado, en calidad de CESIONARTO.Los 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,legal, 
  

mente capaces para contratar y contraer obligaciones, domiciliados - 
      en_ la ciudad de Cayambe, de paso por la ciudad de Quito,quienes ex- 
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO  
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presan su voluntad de elevar a escritura pública el presente contra- 
  

to de Cesión de Participaciones para cumplir con lo que establece el 
  

artículo ciento quince de la Ley de Compañías. SEGUNDA: ANTECEDENTES /¿- 
  

La compañía "TRANSPORTES CANGAHUA CIA. LTDA.", se constituyó en la - 
  

ciudad de Cayambe, Provincia de Pichincha, el veinte y seis de Sep- 
  

tiembre de mil novecientos ochenta, ante el Notario Gonzalo León Es- 
  

pinel, e inscrita en el Registro de la Propiedad, en el libro del Re» 
  

gistro Mercantil, bajo la partida número cuatro, tomo veinte y tres, 
  

de veinte y cinco de Mayo de mil novecientos ochenta y uno. Posterioy 
  

mente la compañía procedio a elevar a escritura pública un Aumento de 
  

Capital y Reforma de Estatutos, escritura otorgada ante el Notario - 
  

Quinto del cantón Quito, con fecha veinte de Diciembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y nueve, legalmente inscrita en el Registro de la Prd 
  

piedad, libro del REgistro Mercantil de la ciudad de Cayambe el tres 
  

de Abril de mil novecientos noventa Y UNO. TERCERA: CESION DE PARTI- 
  

CIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad a la re+f 
  

solución tomada por unanimidad en Junta General Extraordinaria Univez 
  

sal «de Socios de la compañía "TRANSPORTES CANGAHUA CIA. LTDA.", de- 
  

fecha doce de Septiembre de mil novecientos noventa y dos, se autori 
  

za la Cesión de Participaciones cumpliéndose los requisitos legales, 
  

de acuerdo al detalle del Acta de la Junta antes mencionada, la mis- 
  

ma que se agregará y formará parte integrante de esta escritura pú- 
  

blica como documento habilitante. CUARTA: DECLARACIONES.” Tanto el sé 
  

ñor Cedente como el señor Cesionario manifiestan estar conformes con 
  

la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, de acuer+ 
  

do al detalle que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 
  

Universal de Socios de la compañía "TRANSPORTES CANGAHUA CIA. LTDA." 
      
realizada el doce de Septiembre de mil novecientos noventa y dos,quid
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nes dicen a la vez,que la compraventa de las participaciones lo hacen 
  

a la par O sea un mil sucres cada participación, y que el señor Ceden 
  

te recibe de su respectivo comprador o cesionario su valor correspon” 
  

diinte, en dinero efectivo, de curso legal, al contado y a su entera 
  

satisfacción. La cuantía de esta escritura pública es de cuarenta y 
  

cinco mil-sucres. Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás 
  

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento - 
  

público. (firmado) Doctor Gonzalo Ramos Burkbano, afiliado al Colegio 
  

de Abogados de Quito, con matricula veinte y dos setenta y Uno. --—— 
  

(HASTA AQUI LA MINUTA, QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TO- 
  

DO SU VALOR LEGAL) .- Para la celebración de la presente escritura se 
  

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que fue a 
  

los comparecientes Íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en 
  

todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de 
    todo lo cual doy fé. 
  

  

  

    

Tb e 
S < AAKA 

Frany Vicente Ramírez Flores 
  

1TOSOSISLAI 
  

  

    
    

Julio Miguel Ramírez Flores 
  

ILOIIAA IEA 
  

  

  

El Notario (firmado) Dector Manuel Moreta Castille, Ne- 
      tario Tercero.- (hay un sello).- 
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

"TRANSPORTES CANGAHUA CIA. LTDA.,ce- 
o 

  lebrada el 12 de Septiembre de 1.992 : 
i 
' 

- En la ciudad de Cayambe, el día:12 de Septiembre de 1.992., a 
las seis de la tarde (18500), en las oficinas de la empresa - 
se reunen los siguientes so ciossJorge Neptalí Villalba Mera, 
2)José M. Tutillo Q. 3)Dionicio Pacheco Ch.+.+)Jorge B. Riivera. 
5)Luis G. Morales R.6) Oswaldo Tuapanta de Faz.7)Frayn V. Ra- 
mírez.8)César Flores T.9) Patricio Balmurí Flores: 10JVíptor 
R. Zaldumbide F. 11)Segundo D.Flores. 12)Maneul Rivera. 13 )Eloy 
Rosales E.14) Jorge W. Morales R. 1)Mscar W. Balgado P. 16) 
Cleto Quilumbaquín A.Todos porpietarios 1e 5 participaciones 
de un mil sucres cada una, lo que represent. el cien por cien- 
to del capital social de la compañía, quienes ¿narándose en 
el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compái,/>s deciden 0 
constituirse en Jpynta General Extraordinaria Universal fie So- 
cios, para tratar el siguiente punto del orden del días 

  

"CESION DÉ PARTICIPACIONES." 

La Junta se instala bajo la presidencia del señor Jorge Mashin- 
tong Morales y como secretario el señor Maneul Rivera. 

A continuación toma la palabra el señorFrany Vicente Ramírez 
Flores y manifiesta que es suvoluntad transferir la totalidad 
de sus participaciones que posee en la compañía "TRANSPORTES — ? 
CANGAHUA CIA.+ 1TDA."es decir cuarenta y cinco erticipaitones 
de mil sucres cada una, al señor Julio Miguel Ramírez Flores, 
por razones de fuerza mayor y por así convenir a sus interéses. 
Ásunto que luego de varias deliberaciones por parte de los so- 
cios de'la empresa es aprobado por unanimidad por todos los - 

. asistentes, quienes admás renuncian a cualquier derecho| prefe- 
rénte que les otorge la ley. ¡ O 

Sin tener otro asunto que tratar el señor Presidente cohcede 
un receso para redactar el Acta respectiva. Reinstála la se- 
sión se da lectura íntegra al Acta,la misma que es aprobada 
por unanimidad por todos los socios de la compañía,y para cons 
tancia firman en unidad de acto, dando así cunplimién oa lo 
dispuesto en los artítulos (121 y 280 de la Ley de Compañías. 

Se levanta la sesión a las veinte horas (20H00). | 
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Se otorgó ante "Í; y, en fe de 

éllo confiero esta PRIMERA copia. certificada, sellada y 
no mar 

firma da, en Quito, a dieciséis de septiembre de mil nove- 

cientos noventa y dos. 

  

  

constante en la presente escritura, al margen de la 

matriz de la Constitución de la Compañia de Transportes 

CANGAHUA COMPANIA LIMITADA, —otorgada ante el Notario 

seffar Gonzalo Leén Espinel, el veinte y seis de —sep- 

tiembre de mil novecientos ochenta. De la que doy fe. 

Cayambe, a veinte y dos de Septiembre de mil novecien=— o 
tos noventa y dos.“ | 

j 

! 

| 
| 

RAZON: Tomé nota de la cesión de  rtictoaciones | 

| 

— 

( EL NOTARIO, 
     

     

  

“ODRIGO HE EDIA YEROVI 

NOTARIO PUBLICO 

cay amero - ECUADOR 

  

        
    A 

  

Cor ésta fecha queda inscrita la presente, a fojas 30,- 

Partida No.13 del Registrove lo Mercantil, Tomo 34.- Ta 

mé nota de la misma al margen de la inscripción de Cong 

titución de la Compañía de Transportes Cangahua Compañía 

Limitada.- Cayambe, a veinte y nueve de septiembre de -= 

| 
|
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calidad de CESIONARIO, casado, por sus propios derechos. Además com- 
  

y
 ece la señora Mariana Lanchimba, autorizando a su cónyuge señor Cl 

  

to Qui lumbaquin la transferencia de las participaciones.- Los compa- 
  

recientes e nacionalidad toriana, mayores de edad, domicili 

dos en la ciudad de Cayambe, de paso por esta ciudad de Quito, legal-, 

mente capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes de co 

nocerles doy fé; y dicen: Que eleve a escritura pública la minuta que 
  

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siquiente:SE- 
  

NOR NOTARIO : En el Registro de Fscritura Públicas a su cargo, sírváy 

se insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "I'RANSPO: 
  

y TES CANGAHUA CIA. LTDA.", al tenor de las siguientes cláusulas: PRIME 
  

v RA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escri 

  

tura pública de Cesión de Participaciones, el señor Cleto Ouilumbaqui e
 

    
  

  
Dr. MANUEL' MORETA CASTILLO 

   

  

GR.' CLETO QUILUMBAQUIN ASCANTA Ecuador, hoy día, martes bos - 
A FAVOR DE (10) de Noviembre - - 

SR. ANGEL.H. CLAVIJO CEVALLOS de mil novecientos noventa y dos; 
+ POR S/. 45.000,00 ante mí, doctor MANUEL MORETA CASI- 

DI 3 COPIAS TILIO, Notario Tercero de este cah 

tón: comparecen, en calidad de CE] 

DENTE el señor Cleto Quilumbaquin Ascanta, casado, por sus propios del 

rechos; además ece el señor Angel Humberto Clavijo Su
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a su cónyuge para que venda las participaciones que posee en la com- 
  

pañía "TRANSPORTES CANGAHUA CIA. LTDA.", para así dar cumplimiento a 
  

los dispuesto en el artículo cientó ochenta y uno del Código Civil vi: 
  

«gente. SEGUNDA: ANTECEDENTES. La compañía "TRANSPORTES CANGAHUA CTA] 
  

LTDA.", se consiftuyó en la ciudad de Cayambe, Provincia de Pichincky, 
  

e 
el veinte y seis de Septiembre de mil novecientos ochenta, ante el NM- 

  

| ¡tario Gonzalo León Espinel, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
7 

; 

  

  

en el Libro del Registro Mercantil, bajo la partida número cuatro,toj 
  

mo veinte y tres, de veinte y cinco de Mayo de mil novecientos ochen+ 
  

ta y uno. Posteriormente, la compañía procedió a Aumentar el Capital 
  

Social y Reformar sus Estatutos, escritura pública realizada ante el 
  

Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Ulpiano Gaykor Mora, con fe- 
  

cha veinte de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, e inscrij¿ 
  

ta en el Registro de la Propiedad, libro del Registro 'lercantil de la 
  

ciudad de Cayambe, el tres de Abril de mil novecientos noventa v und. 
  

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 
  

y de conformidad a la resolución tomada por unanimidad en Junta Gene+ 
  

ral Extraordinaria Universal de Socios de la compañía "TRANSPORTES -— 
  

CANGAHUA CIA. LIDA.", de fecha quince de Septiembre de mil _novecien- 
  

tos noventa y dos, se autoriza la Cesión de PArticipaciones cumplién, 
  

  

dose los requisitos legales, de acuerdo al detalle del Acta de Junta 

antes mencionada, la misma que se agrefará como documento habilitante. 
  

a la presente escritura pública. Esta transferencia de participacio- 

nes se realiza a favor del señor Angel Clavijo Cevallos, CUARTA: DE-     
  

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

PORTES CANGAHUA CIA, LTDA,” realizada el quince de Septiembre de mil 
  

novecientos noventa y dos, quienes indican a la vez que la compraven- 
  

ta de las participaciones lo hacen a la par O sea un mil sucres cada 
  

y una, y que el señor Cedente recibe de su respectivo comprador o cesio 
  

nario su valor respectivo, en dinero de curso legal, al contado, en 

efectivo y a su entera satisfacción. La cuantía de esta escritura pú- 

blica es de cuarenta y cinco mil sucres, Usted, Señor Notario, se did 
  

nará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público, (firmado) Doctor Gonzalo Ramos Burbano + 
  

10 afi liado al colegio de Abogados de Quito, con matrícula veinte y dos 

setenta y uno.-—--- (HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRI- 
  

12 TURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL) .- Para la celebración de la pre 
  

13 sente escritura se observaron todos los preceptos legales del caso:v, 
  

14 leída que les fué a los comparecientes Íntegramente por mí, el Nota- 
  

15 
  

16 

rió, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fé, 

  

  

bois) 
| CLETO OUTLUMBAQUIN 

Ifofp20355- 8 
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28       (dod13b00.L El Notario (firmado) Doctor Ma- 

Dr. MANUEL: MORETA CASTILLO



nuel Moreta Castillo, Notario Tercero.- (hay un sello). 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXPRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTES CANGAHUA 

CIA. LIDA.", celebrada el 15 de Septiembre de 

  

En la ciudad de Cayambe, el día 15de Septiembre de 1.992., a las seis de 
la tarde (18H00), en las oficinas de la empresa, se reúnen los siguientes 

socios: 1) Jorge Neptalí Villalba Mera; 2) José M. Tutillo Q.; 3) Dioni- 
cio Pachecho Ch.; 4) Jorge B. Rivera; 5) Luis G. Morales; 6) Oswaldo Toa- 
panta de Faz;7) Frany V. Ramírez Flores; 8)César Flores T.; 9)! Patricio - 
Balmurí Flores; 10)Víctor Zaldumbide; 11) Segundo D. Flores; 12) Manuel - 
Rivera; 13) Eloy Rosales E.; 14) Jorge Y. "orales R.; 15) Oscar W. Salga- 

do P.; 16)Cleto Quilumbaquin A. Todospropietarios de 45 participaciones 
de un mil sucres cada una, lo que representa el cien por cientb del capi- 
tal social de la compañía, quiénes acogiéndose al artículo dostientos ochen 
ta de la Ley de Compañía deciden constituirse en Junta General| Estraordi- 
naria Universal de Socios, para tratar el siguiente punto del Orden del 
día: | 

" CESION DE PARTICIPACIONES' 0 

La Junta se instala bajo la presidencia del señor Jorge Washintong Moralos 

Y Como secretario actua cl señor Manuel Rivera. 

A continuación toma la palabra el señor Cleto Quilumbaquin azahta y mani- 
fiesta que es su voluntad transferir la totalidad de sus participaciones 

cue vosee en la comañía "TRANSPORTES CANGAHUA CIA. LIDA.", es decir las 
cuarenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una a favor del de- 
Nor ANGEL HUMBERTO CLAVIJO CEVALLOS, por así convenir a sus intereses. 

Asunto que luego de varias deliberaciones por parte de todos los socios, de 

la empresa es aprobado por unanimidad, quienes además, renuncián a cualqui- 
er derecho preferente que les otorge la ley. 

Sin tener otro asunto que tratar el señor Presidente concede un receso para 

redactar el Acta respectiva; reinstala la sesión se da lectura Íntegra al 
Acta, la misma que es aprobada por unanimidad por todos los socios de la com- 

pañía, y para constancia firman en unidad de acto, dando así cumpliemto a 
lo dispuesto en los artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías. O 

Se levanta la sesión a las diez y nueve horas (19H00). 
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AERTIFICO: QUE LA PREBENTE COPIA ES SIMILAR A SU ORICINAL QUE REPOSA EN 

EN LIBRO DB ACTAS DE LA COMPAÑIA. Cangahua, a 15 de Septiembre 
L 

de 1.992. 

  

” SECRETARIO-GERENTE, 
Se otor-



gÓ5 ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

copia certificada, sellada y firmada, en Quito, a 

diez de Noviembre de mil novecientos noventa y dos. 

  

  

RAZON: Tomé nota de la cesión de perticipaciones 

constante en la presente escrituras al margen de la 

matriz de la Constitución de la Compañia de Transportes 

CANGAHUA —COMPANIA LIMITADA, —Otorgada ante el Notario 

señor  —Gonzalo León Espinel, el veinte y seis de sep 

tiembre de mil novecientos ochenta. De lo que doy fe.- 

Cayambe, a Nueve de diciembre de mil novecientos nover— 
ta y dos.     

  

    

  
fon esta fecha quela  ircerita la presente 

dopo id lo 29%) Pera La L/— del Registro 

de lo Mecandil y. 1500. 
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CESION DE PARTICIPACIONES. de Quito, cavital de 

  

SR SEGUNDO NEPTALI IZURIETA blica del Ecuador, hoy día 

A FAVOR DE martes veinticinco de Agosto 
cl 
  

SR. JORGE N. VILLALBA MERA de mil novecientos noventa y - 
  

CUANTIA S/. 45.000,00 
dos: ante mi, doctor MANUEL MO- 

  

  

E SIOL>eoantindo SUL 'A ie Q asado LA >! oropia Qerecnos > 

  

DI 3 COPIAS. 
RETA CASTILLO, Notario Tercero 

  

Y, por otra parte en calidad de Cesionario el señor Jorge Neptalf 
  

     alba Mera asa00 DO su vropios derechos: ademá comparece 

la señora Lida María Zaldumbide de Izurieta, autorizando a su cón- 
  

yuge señor Segundo NeptalíÍ Izurieta la transferencia de sus parti- 
  

cipaciones.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,ma- 
  

yores de edad, domiciliados en la ciudad de Cayambe, de paso por la 
  

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y contraer obli- 
  

gaciones, a quienes de conocerles doy fe; y, dicen: Que eleve a es- 
  

critura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 
  

transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Pegistro de es- 
  

crituras públicas a su cargo, SÍrvase insertar una de CESION DE - 
  

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

  

COMPARECIENTES .- Comparecen a la celebración de la presente escri- 

tura pública de Cesión de Participaciones los señores: Segundo :. 
  

Izurieta, casado, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la 
  

ciudad de Cayambe, en calidad de Cedente; por otra parte comparece 
  

el señor Jorge Neptalí Villalba Mera, de nacionalidad ecuatoriano, 
    de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Cayambe, en -     

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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calidad de Cesionario. Además, comparece la señora Lida M. Zaldum- 
  

bide de Izurieta, cónyuge del señor Cedente, para dar su expreso - 
  

consentimiento a su cónyuge señor Segundo N. Izurieta para que - 
  

transfiera las participaciones que posee en la compañía "TRANSPORTES 
  

CANGAHUA CIA. LTDA." dando así cumplimiento a lo dispuesto en el - 
  

artículo Ciento ochenta y uno del Código Civil vigente. Todos los 
  

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, hábiles para con- 
  

tratar y contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES. La compañía 
  

"TRANSPORTES CANGAHUA CIA. LTDA.", se constituyó en la ciudad de - 
  

Cayambe, Provincia dé Pichincha, el veinte y seis de Septiembre de 
  

mil novecientos ochenta, «ante el Notario Gonzalo León Espinel, e ind- 
  

critá en el Registro de 1a Propiedad, en el Libro del Registro !er- 
  

cantil, bajo la partida número cuatro, Tomo veinte y tres, de vein- 
  

te y cinco de Mayo de mil novecientos ochenta y uno. Con fecha vein+ 
  

te de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve se elaboró la - 
  

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, an- 
  

te el Notario Quinto del cantón Quito Doctor Ulpiano Gaybor 'tora,e 
  

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Cayambe en el - 
  

  

Tomo treinta y tres de fecha tres de Abril de mil' novecientos no- 
  

venta y uno.: TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antece- 
  

dentes expuestos, y de conformidad con la resolución tomada por - 
  

unanimidad en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
  

de la compañía "TRANSPORTES CANGAHUA CIA. LTDA." de fecha quince de 
  

Agosto de mil novecientos noventa y dos, se autoriza la Cesión de 
  

Participaciones de acuerdo al detalle del Acta de Junta antes men- 
  

cionada, la misma que se agregará y formará parte integrante de es- | 
        

ta escritura pública como documento habilitante. CUARTA: DECLARACIO?
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- . SA 
NES.- Tanto el señor Cedente como el Cesionario, amififgtan, estár 
  

  Y 

xZ
 

xXx. q y 

conformes con la presente escritura pública de Cesión Pp N 

A
 

  

paciones, de acuerdo al detalle, forma y número de partiWi one 
  

que se trasfieren y que constan expresamente determinadas en - 
  

ta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, realizada 
  

el quince de Agosto de mil novecientos noventa y dos; los otorgan- 
  

tes de la presente escritura pública manifiestan que la compraven- 
  

ta de las participaciones lo efectuan a la par o sea un mil sucres 
  

Tr = 

cada una; y, que el señor Cedente declara que recibe de su respecy 
  

ltivo comprador el valor correspondiente, en dinero efectivo, de - 
  

curso legal, al contado y a su entera satisfacción; y, a la vez el 
  

| 
> z . - _- . 

¡señor Cesionario declara que acepta esta transferencia de Partici- 
  

'paciones por convenir a sus interéses. La cuantía de la presente 
  

  

¡Cesión de Participaciones es de cuarenta.y cinco mil sucres. Usted 

“Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo - 
  

| para la plena validez del presente instrumento. (firmado) Doctor 
  

“Gonzalo Ramos Burkano, afiliado al Colegio de Abogados de Quitó,- 
  

'con matricula número dos mil doscientos sétenta y uno.- (HASTA - 
  

AQUI LA MIINUTA, QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO — 
  

' SU VALOR LEGAL) .- Para la celebración de la presente escritura se 
  

  

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que fue 

¡a los comparecientes íntegramente por mí, el Notario, se ratifican 
  e 

| en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de ac- 
  lan 

to de todo lo cual doy fe. 0 29 
  

[ 

l 
  

  gettlo 
- SR. SEGUNDO N. IZURTETA. 
1 
      
  

 /HOZLLRTIPPSA 

| Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 

pas. 
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SRA. LIDA M. ZALDUMBIDE DE IZURIETA. 
  

  

  

  

  

  

  

El Notario (firmado) Doctor Manuel Moreta Castillo, 
  

Notario Tercero.- (hay un sello).- 
  

  

  

DOCUMENTO 
  

  

HABILITANTE; 
  

  

  

  

  

    
   



    

    

  

CITA. LTDA.", celebrada el día Sábado 1/8 nee 
to de 1.992.- 
  

Fn la ciudad de Cayambe, el día Sábado 15 de Ago 
seis de la tarde (18H00), en las oficinas de la empresa se qua 

tes sociosySegundo M. Izurieta F., propietario de 45 participadi 
“M. Tutillo O., propietario de 45 participaciones; 3+Dionicio PatesT 
pietario de 45 participaciones; 4) Jorge R. Rivera, propietario de 45 parti- 
cipaciones; 5) Luis G. MOrales R., propietario de 45 participaciones;6) Os- 
waldo Tuapanta de Faz, propietario de 45 participaciones; 7) Frayn V. Ramírez 
propietario de 45 participaciones; 8) César Flores T, propietario de 45 par- 
ticipaciones; 9% Patricio Balmurí Flores,propietario de 45 participaciones; 
40) Víctor R. Zaldumbide F. propietario de 45 participaciones; 11) Segundo D. 
Flores, propietario de 45 participaciones; 12) Manuel Rivera, propietario de 

45 participaciones; 13) Flov Rosales E. propietario de 15 participaciones; 
- 14)Jorgae V. "inrales R., promietario de 45 participaciones; 15) Oscar W. Sal- 
gado P o! propietario de 45 participaciones; 46) Cleto Quilumhaquín A. propie- 
tario de 45 participaciones; todas de un mil sucres cada una, lo que repre- 
senta el cien por ciento del capital social de la empresa, Quienes anparán- 
dose enel artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías deciden cons- 
titulirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar- 

como unfco punto del orden del día el siguiente: 
"CESION ¡DE PARTICIPACIONES", 

La Juntá se instala bajo la presidencia del señor Jorge WVashintong Morales 
Y como secretario el señor Manuel Rivera. 

A continuación toma la palabra el señor Ségundo 'M. Tuurieta y manifiesta que 

es su voluntad transferir la totalidad de en - 

la empresa estg es las 45 particinaciones.-por razones de fuerza mayor cue 
le obligan alejarse de la compañía; además, manifizsta que es su vola - 
transferir las participaciones al señor Jorge Meptalí Villalba “tera, quien 
ese momento toma la palabra y maniifiesta su voluntad de pertenecer a la com 
pañía "TRANSPORTES CANGAHUA CIA. LTA.”. Asunto que luego de variad delihera- 
ciones es anrorhado por unanimidad por todos los socios de la compañía,quienes 

además renuncian a cualquiier derecho preferente que lesotorge la Ley. 

Sin tener otro asunto que tratar el señor Presidente concede un receso para 

redactar el Acta respectiva. 

Reinstalada la sssión se %a lectura Íntecra al Acta la misma que es aprobada 
por uninimidad y para constancia firman en unidad de acto todos los socios de' 
la empresa, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 121 y 
280 de la Ley de Compañías. 
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| 

en los archivos de la compañía, Quito, a 15 de Agosto de 

1.992. 

  

SECRBTARIO,
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

gó6 ante mí; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
  

copia certificada, correspondiente a la escritura de 
  

Cesión de Participaciones, que otorga el señor Segundo 
  

Neptali Jzurieta, a favor del señor Jorge Villalba Me- 
  

ra, sellada y firmada, en Quito, a veiticinco de agos- 
  

to de mil novecientos noventa y dos. 
  

  

  

El Notartó, ) A _——— 
  

LANZ 
Y l) A 
  

  
  

    
  

  

  

  
  

  

RAZON 3 Tomb 
  

nota de la sesión de Participaciones constante en la - 
  

presente escritura al márgen de la matríz de la Consti 
  

tución de la Compañia de Transportes Cangahua Compañía 
  

Limitada de veinte y seis de Septiembre de mil novecien 
  

tos ochenta.- De lo que doy fe .- Coyambe , a cuatro de 
  

Septiembre de mil novecientos noventa y dos . 
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